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REFO MÍA DE ESTATUTOS Y AJMINTO 13 CAPITAL 
  

  

2 ¿A SOCIEDAD ANONLA CIVIS Y MÓÁARCA TTD YMUNDUSTIIA 

RAYONDANAS, e o a o A | 
  

« 

Zo la «ciuded de, Queyeaquil, República del _Ecudor, el 

dín  _siete de Mayo de míl novecientos ciicuentu y tres, 

  

  

  

ente _mí, JOSE MARIA MONTALVAN CORNEJO, Noterio de esto 
- 

Centón y testifos que «l final se - expjresurén,  coMmom- 
  

  

  reciecron Jos señores don —FARID ALFREDO — DASSIL, so, tero 
  y 

  

y don MUNIR GONZALO: DASSUM, soltero; mayores de. edud, 
TIMBRE - . . 

DE SANIDAD ! . . 
O CENTAVOS ¿| ecuutorienos, .con domicilio y «residencia cemesta ciu- 
PA 

f 

  

dsd, GCupaces pre obligerse y contratuar, —u. yulenes -. 

12| de conocerlos doy fe; bien instrufdos en elobjeto - 
  

w| y resultados (d esta escritura de Reformu (de -"stututos 
  

y Aumento de Capi tel de Sociedad Anónima, u la que 
14 
  

15, proceúen por sus propios _derechow como promotores, con 
  

  

| emplia y _emtera —libertud, _ pora *su otorgamiento me ¿1e- 
  

| Sentecoa la minuta que es del tenor o te.tlo siíguien- 
  

  

te; SELKOR NOTAk IO. - Extienda usted en el 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

15 . 

E > 10 Registro que se encuentra u SU CGWrAo, -Une escritura 

: zo| PMúilica, por la cual conste que los suscritos Farid 

Co ds a | 4lfredo Dussum y Munir Gonzelo Dassun, promotores de 
e - 

_ Jj cel +4 Sociodmd ánónima Civil y Mercantil denomina da Ni - 

0 J) 23 DUS Tula RAYONZENA Sociedad Anónima que la constituidos 
rr 

2s| Mediunte escritura publicu de seis de muyo de mil - 

25, Movecientos. ciíncuemtu y tres, uutorizidu por” el Notu- 

zo, tío de uayaquil José Maríu Mon talven, tenemos «u bisn     - 2r| reforayw la ecluusula quinta de los Istututos de lu Com- 
» 

As doo , a . t aus .. . bl >” a. ro _ E 

ga PLÁ SA RA anita sudel de exa, Seo lua mun



y tidud de" un million «a la emtbiód de dos miliones de 
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sucres; en consecuencia, la mencionada cláusula yuinta 
  

en lo  _gucesivo dirds= "El cujtal social de la Ctomurn 
  

, 

  

  

ía es la comtiád de des. míllones. de SuUCres, — 18 o= 
o. , . 

sentudo por  descientes  evetones 468 dez mil putos 
  

Guda un, nuneradus del __ mo xl. daoscion los, gue se emir 
  

tirén con lufírma y rúbrica del rresidente y uno 
  

cualyguiera de los Gerentes de la Compañia y u £filtx 
  

de teles funcionarios, por. los yue determine lu Junta 
  

Germral de accionistas". - Arregue usted, Señor coturiod 8 no, 
  

e 

les cléusulus dá eestilo que consulten la eficacia (bo 
  

este instrumento y deje C6msStantia gue lu Lista de 
  

los Vuseriptores del un millon de sucres en que se 
  

ado Mia el  cuapitead Social de la referida Compañia es 
  

la siívuiente ; Munir GoaZualo Dassum ha suscrito treinta 
  

e 

acc lores de diez mil sucres Guda una. - Abdul Raiiím. Daes- 
  

sum ha suscrito cuarenta uccionms de diez mil su«cres 
  

Gudu uma, -= Chafik Guíllermo Dessum ha suscrito brein- 
  

Estuás de la Caja como consecuenciu del pego» íntegro | 

que los suscriptores jíndicudos' en Jlalistu yue precode 
  

han hecho de les -«eciones suscritis por ellos es el 
  

s igulentes - LA GóJa - De bo, - Síebo de meyo de  - 
  

- 

mil novecientos cipcuentu y  Úres, - A4 Accionistus. - 
  

ín tregea de unir Gonzalo Dessuw, en pgode treinta 
  

- 

ucciores de diez mil sucres; trescientos mil sucres, - 
  

Entregu de abdul Renia Daussum, en pazo de cuenta 
    u«ccioios de daijez mil swresz cuibtrocientos mil suecres, -  
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 introgu de Chebix Guillormo  VJescsuu, en pego de troin- 

tu colones de dícz mil sueres: trescientos mil sueros. - 
  

Total: un millon de sucres, - Guayaquil, a Siete 
  

-P1IAJ. los otorguntes señores Jon Fevid £lfreóo Dussun 

de mayo de mil novecientos cocineta y tres, = [ £ ji r- 

mud o) Y, A. Dussumd. - Me “Gonzalo Dussua'l, — ( Ey CO- 
- “ mos e 

= 

y don unir Gonzalo Dassum, «reconocieron - Como SUYES : 
  

a] 

las decl eruc ios Contenidas en la minuta inserta, les 
  

miSmes «que rectifica y «p4rueben en todes sus purtes - 
  

  

surtan sus electos legales. Ll recibo que acredita - 
  

heterse pagado” el ínmpuesto de timbres, en ula foju - 

util, queda  eugregudo a mí registro. lormandu parte 
  

  

integrinto de la ¡presente y su temor se insrteróá | 

en los testimonios que de estu escrítira Se dieren.- 
    

La —Cuentíu. de esta escritura de Reforma de Estatutos 

y “uúmento- de Capital por sutenr se establece en 

  
UN MIiL0ON Du SUGMES, Se me consignó el wilor forres- 

pondiente: pura el pero del dmpuesto creado au  fuvor - 
  

del Colegio Naciogal Vicente Rocafuerte. - doy fe que 
  

los ¿intervinientes me exhibieron sus respectivas cÉé - 
  

dules y Ttembien Jos certificados que acreditun haber 
  

suMragado en les Últimas elecciones. - Leidi esta escri-. 
  

    tura de princivio u fin, por mí el Notario, en alta: 

voz, ua los otorgintes, velores úon Feria alfredo Das- 
  

sua y don Munir Gonzelo JDassu, «4 presencia de los - 

testizos 4u este domicilio, mayores de edad 9 idóneos  i 
  

    A 

¿EBu0o rez” murtos 4itonio Dbuntma Vaca, Iso «arezio Or,
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tega y Vushington Rosillog__u «quienes doy fe de cono cer- 

05, dichos señores otorguntes la uyrobsron en to(dus 
  

a 

sus pertes, Se ufirmeron y rutificaron y firm en uni- 
  

dud de uotoy con los menc jonado s testigos y conmigo. = 
  

  

DpOy LG. -— ( 21 vaudo ) FP, 4. Dubra. ”» meo uw0olisalo  pPussud. - 

  

- Marcos di Sin tna V.- l. A. Ortega ,lushingion kosillo. >» 

J. «“, Montealrán Cornejo". — RÍCIBODE PAGO DEL Di“uBÚocTo YE 
  

. 

TLDRE ES FISCALES y "Ministerio del Tesoro, -= Jefatura Yo- 
  

  

vinciel Ge Ingresos del Guayas. - Comprobante Oficial ás 
s ' 

Recuudacion» -= Original.- Serie doce, - Numero ciento cua- 
  

tro ail cuatrocientos noventa y tres. -= Por cuatro mil 
  

  

SUCres. - Gueyaqyuil, u meyo siete de mil novecíatos 

ciooumtea y tres. = He vecibido -del Noterjo José - erí 
  

ontalvén Comejo; la suma de outro Mil sueres, por - 
  

concerto de auumento de capital, otorgada por Industria 
  

La Rayoniana 5, *,, por un millon de  sucres, segun el de- 
  

taile siguiente; Tinmires fisceles; cuutro mil sucres. - 
  

Recití,- ( firmado Fco. J. Terín “«eboleúu, - Jefe Provin- 
  

” y > - 

ciul de Ingresos del Gueyus, - [ Hay dos sellos)", 
  

- mm 

  

Se otorgó ante mí; en fe de ello, contiero cate SuUARTO TEST E 
  

MONITO, en dos solas, 4d so Lo y Sion la ¿rtha de su otos 
  

E 
Bémenito. Y, LE 

LÍA   
; Ñ . $ A, sae de lo, pili - Lies po da alli 

oli, put aalárros Lo Jada apeciobis dy ha 
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DESPACHO: PALACIO MUNICIPAL 

AVD. DIEZ DE AGOSTO 

TELEFONO CENTRO 552 

DoMmICcIiLIO: CALLE QUITO 922 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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28   

QUITO 
  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
    

  

    

| A IÓN NN 

l ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

| No .0672.53 , la presente Escritura, que fue aprobada 
A A _— 

OF 0 Junz TorcaroProviacial de Ploblacha notisute sentencia de 29.05.53, on virtud de la cual e Ñ IT 

o autoriza la referaa de estatutos y aunento de capital de la compañía * INDUSTRIAL RAYORLANA S,A,* 
| A 

e: inscrita con el No. 1 del Registro Mercanti1/Uite 

l 

Tomo% tl 26-05-53 , de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada Una copia de este instrumento. 

  
  

  

  

  

    

    

RAZON: Siento por razón que la inscripción que antecede corras. 

 —Pondiente a la Escritura Pública de Reforma de Estatutos y Aumen 

_ to de Capital de la Compañía "INDUSTRIAL ROYCNLANA S.A.”, calebr ra 

_da el 7 de Mayo de 1953, ante el Notario Público del Cantéán Gus. — 

 yaquily señor José María Montalván Cornejo, fue firmada por el. . 

doctor Marco Antonío Guzmán C., Superintendente de Compañías, en 

— Quito, a 13 de Julio de 1972.= CERTIFICO,. 

_QUITO, a 17 de Julio de 1972, _ A A 

_ A - ==. A - A Sn A he 

> A dara lea tt e E 

A Genaro Cuesta Heredia, 
Ñ ON A CGECREFTARTA Freomenas  


